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INSTITi_\\TO FEDERAL DE 

1 
TELECOMUNICACIONES 

TÍTULO DE CONCeSIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUÉ OTORGA EL INS!ITUTO J 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A PAVOR DE RADIO RED, S.A-- DE C.V. DE 
CONFORMIDAD cor...i LOS SIGUIENTES: 

\ 
\ 

\ 

ANTECEDENTES 
1 

/ 1 \ ' 

l. 
/ ' 

Mediante escrito presentado el 13 de junio de 2007, Radio Red, S.A. de C.V. solicitó 
la prórroga del título de concesión para conti~uar,explotando comerc!<Jlmente la 
frecuehcia 1,11 O kHz a través fe la estación con distintivo de llamada XERED-AM, 
en Ciudad de México; que le fu~otorgado en fecha 5 de octubre de 2004, con 
vigencia de'l 2 (docE?) años, \contados a partir del día 4 de julio de 2004 / y 
vencirpiento el 3 de julio de 2016. 1 

\ J 
( 

' 11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/170517/250 de fecha 17 de mayo de\2017, resolvió procedente la solicitud de 
prórroga de la Concesión referida en eLAntecedente I y como cqnsecuencia 

" otorgar una Concesión para usar, aprovech~x y expl~tar band6s de frecuJncias 
del espectro radioeléctrico paró uso comercial, a favor de Radio Red, S.A. de C.V. 

1 

' \ -
Derivado de lo anterior, con fundamento en los artféulos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafo~ décimo 1S1uinto, décimo sext,?, décimo séptimo y /décimo óctdvo y 134 de la 
Constitucidn Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracció~ 1, 77 párrafo primero, 78, 8J, 99, l 00, l Ol y l 02 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones,y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero YJ 

; segundo, 6 frócciot::(eS I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Le}Genetal / 
de Bienes Npcionales y l, 4 fr9cción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal ge Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 
aprovec,har y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso. 

' _/ 

cómerciál sujeto a las siguientes: / 

// 

CONDICIONE~¡ 
' 

/ 

/ \ \ 

Disposicior,es Generalef 

/ \ 

/ ( 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
~ 

/ 

/ 

/ 

/ \ I'\ ) 

/ 
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1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

\ ' 
radioeléctrico para uso comercialque otorga el Instituto. -

\ ' ) 

1 .2. Concesio~ario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
~ . / 

1.3. Instituto: El\lnstituto Federal de Telecomunicaciones; \ 

( 

1.4\ Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi{usión; / 
~ 

1 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: SeNicio público de interés general que 
sy presta mediante 

I 
la propagación de ondas electromagnéticas que 

transport~:m señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
' / 

canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
/ de. manera direcJa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 

: 1 

idóneos paro ello. 

\ 
2. Modalidap de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesi?n 

de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación, de las 
\ \ \ 

bandas de fr~cuencias del e,~pectro para uso comercial. 

! 
La prestación de los serv1c1os de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operóción de la 

I 
infraestructura asociada a los mi~mos, deberá / 

sujetarse a la 9onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 

\ ' 1 ' ,' 
decretos, reglas, plqne~ técnicos fundamentales, Normas Oficiales Me~icanas, ~ 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones 1ac!ministrativas de carácter gen13ral, así como a las condici~hes 

J establecidas en el presente título. / 

3. 

En el supue~to"de que la legislación, normatividad y disposiciónes administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento· del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las/nuevas disposiciones 
constitucionales, legoles i¡ admindrativas aplicdbles, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. ) 

.J 
( 

/ -
Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Av. ~onstituyentes No. 

\ \ 
2 
1 

\ 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1154, 7° Piso, Colonia Lomas Altas, DelegaciónMiguel Hidalgo, ~ódigo Postal 11950, 

Ciudad de México. / 

) \ 
En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del lcor\\ocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) díasJ naturÓles preyios 1a tal ev:ento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que pr~ctiq~e el Instituto/ durante ese 
periodo, se realizará en el dQmicilio mencionado en el pri,mer párrafo de este 

-. 1 

n~m
1
eral, sin qu~. afecte su validez. 

( 

) 

4. Condiciones del uso de la banda de rrecuencias. 1 El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas Gie frecuencias del espectro ~adioeléctri~o de 
radiodifusión bajo los 12arametro;;·y características técnicas siguientes: 

\ ~ 

1. Frecuencia: 

/ 

/ 
V. Distintivo de,"Uamada: 

/ ' 

\ 
3. Población principal a servir: 

/ 

4. Clase de Estación: 
\ . 

\ _/ 

/ / 
5. 'Coordenadas de referencia de 
la Población Principal a Servir: 

~ ( 

1110 kHz 
\ 

XERED-AM 

\ 

~iugad de México 

B 

L.N. l~ 25' 57" . 

L.W. 99º 07' 59" 

\ 

\ 1 

Elybjeto df, la co~cesion~: el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecúencia del espectro radioeléctrico para la prestbción '¡del servicio de 
r6diodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas/de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. ¡ 

/ ( / 

Las demás características, condiciones y parámetros1écnicos autorizadbs hasta el 
momento, relacionados éon la concesión objeto de prórroga-que no se señalen en 
JI preseñte títl4fO se mantienen en los términos autoriza1os hasta en tanto no sean 
modificadas. · 

i 
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\ 
/ 

( 

! 

\ 



\ 

/ 

I 
5. Co~ertura. El Concesionario deperá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 

radioeléctricas para prestar el servicio públlqo de radiodifusión sonora con las \ 
características técn.icas señaladas en: \ 

\ . 
1 

Población principal a servir / Estado(s). 
1 1 

) , Ciudad de México 

6. · Vigencia de la Concesión( La Concesión de espl3ctro ~bdioeléctrico para uso 
' 1 

comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 4 de julio \ 
del 2016 y venclm~nto al 3 de julio de 2036, y podrá ser prorrogada conforme ó lo 
dispuesto en la Ley. \ 

1 \ 
. \ 

7----; Compromisos de inversión. El Conceslonari6 s,e compromete a realizar todas las 
lnversibnes·necesarlas para que el servicio público de radiodifusión que se provea ·, 
al amparo del presente título, se preste de manerq continua, eficiente y con 

' ' \ calidac;J> / · 1 

8. Poderes. ~n ningún caso, el Concesionario podrá otorgqr poderes y/o mandatos 
_generalés o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 1 

derechos y obligaciones del título.• 

/ ' \ / 
9. \Gravámenes. Cuando e\ Concesionario constituya algún--gravamen sobre la 

"' / Concesión de espectr_p radioeléctrico o los derechos derivados de ella, ~eberá 

! 

solicitar la inscripción de los Instrumentos públicos respectivos en el Registro Pübllco 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 

/ 

la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere nlnguha ley u otras disposiciones reglamentarias y 

adminls~ratlvas aplicable{ 
1 

\ , "' 
( 

Asimismo, el instrumento público en el que const
1
e 1el gravamen d~berá estbblecer 

éxprysamente que la ejecución de~ mismo, en ningún caso, otorgará el carác~er de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá/que el Instituto 
autoricé la cesión de derechos en los términos que 1disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. ( / -~ 

I 
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\ 
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( \ Derechos r obli~aciones 

/ 

\ 

I INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

l O. Calidad de la operació~. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
;normótivldad apllca61e en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 

/ 'a1 Concesionario un informe que c,9ntenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 

\ 
{ 

\ 

\ 

de acreditar que bpera de conformidad con la normatlvldad 9pllcable. 
1 

Interferencias Perjudiciales. El Conpeslonario deberá reali~ar11as acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctricd siempre y cuando 
dieras Interferencias perjudiciales seah debidamente comprobables y

1
atrlbuid\~s al 

Concesionario. 1 
1 

1 " 
( 

De conformidad con loJ dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el <:;oncesionario deberá acatar las 
disposiciones ¡que el Instituto establezca para la eliminación de interfe~enclas 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo qu: antece

1

de. De igual forma, con 
/ objeto de favorecer la introducción de ;servicios y nuevas tecnologías de 

radiocomunicación, el Concesionario debérá acatar las dlspcbsiciones que el 
\ Instituto establezca para garantizar la convlvenéia de las transmisiones en benefici~ 

del interés público. / ; 
1 

\ 
12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podreµ determinar modificaciones a las 

'1 condlclories técnicas de operación del presente título, según sea necEzsario/~ara la 
adecuada Introducción, lmplantaclón¡y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrá1 lersar en el uso de ~na frecuencia; la 
banda en que actualment~ se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. 

/ \ 

13;" Multiprogramación. El Concesionario deoerá notlflcór al l,~st[tuto lps canales de 
transmisión de radlodlfusló1 que operará bajo el esquemalde multiprogramaflÓn, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para ~I Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oflcldl 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatlvldad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

/ I 

J 

\ 

/ 

/ 

\ 
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14. Contraprestaciones. El. Concesionario enteró a la Tesorería de. la Federación la 
cantidad $8, l 39,468.0Ó1 (6cho millonJs ciento treinta y nueve mil cuatrocientos 
sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por 
el otorgamiento de la Con<tesión¡ de espectro radioj3léctrico. Asimismo, el 

1 Concesionario queda obligado a pagar todas las contribwciones que al efecto / 
1 

establezcan las disppsiciones aplicables en la materia. 

' Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo ó la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Co~cesionario deberá someterse a la jurisdicción de 1d, Juzgado\ y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

\ / ' 

Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que
1 

pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

1, 1 

Ciµqad de México, a 
\ 

! 

1 

\ 

LL..IL""'"'L DE TELECOMUNICACIONES 

' ( \ 

EL CÓNCESIONARIO 
/ 

/ 

RADIO RED, S.A. DÉ C.V. 
;;.,,,_r' 

\ 

6 

\ \ 




